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MODALIDAD DE SELECCIÓN: REGLAMENTO INTERNO CONSEJO DIRECTIVO 
PROCESO SEGÚN ARTICULO 13 LEY 715 DE 2001 Y DECRETO 4791 DE 2008 
La institución educativa invita a todos los interesados, que demuestren capacidad 
contractual,  a presentar ofertas para: 
 

 

SUMINISTRO: RENOVACIÓN PÓLIZA DE MANEJO VIGENCIA 2024-2025, para que la 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA de cumplimiento a las directrices consignadas en el 

decreto 4791 de 2008. 

 

RENOVACION POLIZA DE MANEJO PARA TODA LA INSTITUCION EDUCATIVA SIMON 

BOLIVAR AÑO 2024. La Institución Educativa cuenta con un presupuesto de 
SETECIENTOS SETENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS   
MDA/CTE $773.262  
 
La adjudicación se hará al oferente que presente en su propuesta, la mayor 

favorabilidad para la institución educativa, determinada esta como el menor precio 

ofrecido siempre que se ajuste a la descripción técnica y detallada del bien o servicio, 

igualmente siempre que el interesado elegido cumpla con los requisitos de ley. 

La oferta debe discriminar la cantidad, valor unitario, el IVA y tiempo de la oferta, 
además venir acompañada de los siguientes documentos vigentes:  
 

 Certificado de Antecedentes Fiscales. 

 Certificado de antecedentes disciplinarios. 

 Certificado de antecedentes penales y requerimientos judiciales  

 Conflictos de intereses 

 Medidas correctivas 

 Inhabilidades delito sexual 

 Deudores morosos 

 Bienes y rentas 

 Ministerio de tecnología de la información 
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 Cámara de comercio  

 Rut. 

 Fotocopia de la Cedula. 

 Hoja de vida función publica 

 Certificado de aportes a salud. 

 Tarjeta profesional  

 Cotización 

 Certificación cuenta Bancaria 
     
     

Los anteriores documentos se consideran requisitos habilitantes (de aceptación de la 
oferta)  
 
Publicación:     05 de JULIO   de 2024 8.00 AM 
Recepción de ofertas:     10 de JULIO   de 2024 12.00 M 
Adjudicación:      11 de JULIO de 2024   8.00 AM 
 
 
Fecha y hora límite para recepción de ofertas 10 de JULIO  2024 12. 00M en la Secretaría de la 
Institución Educativa de Simón Bolívar. 
 
Estos documentos se deben remitir de forma digital a la siguientes dirección electrónica: 
 iesimonbolivar@hotmail.com. 

 
Los interesados pueden obtener mayor información en la institución educativa Simón Bolívar. 
 

 
 
 
 
PEDRO LUIS CORREA ARBOLEDA 
Rector 
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